
SESIÓN ORDINARIA-1385-2021 

Acta de la sesión ordinaria mil trescientos ochenta y cinco, dos mil veintiuno, celebrada 

a las nueve horas del miércoles dos de junio de dos mil veintiuno, por el Tribunal 

Electoral Universitario de la Universidad Estatal a Distancia (TEUNED). ------------------ 

Presentes en forma virtual por medio de la aplicación de Microsoft Teams: Allan Gen 

Palma, encargado de la cátedra de Matemática Educativa de la Escuela de Ciencias 

Exactas y Naturales (ECEN) quien preside; Evelyn Céspedes Barrantes, técnico 

universitario A de la Escuela de Ciencias Exactas y Naturales (ECEN), como 

vicepresidente, en sustitución del Leonardo Valverde Sanabria; Carolina Retana Mora, 

profesora del Centro de Idiomas, secretaria; Luis Alberto Monge Mata, encargado de 

la cátedra de Tecnologías de la Información de la Escuela de Ciencias Sociales y 

Humanidades (ECSH) como vocal I; Tatiana Ramírez Ramírez, Investigadora del 

Programa de Investigación en Fundamentos de la Educación a Distancia (PROIFED) 

como vocal II; y Patricia María González Calderón, asistente administrativa del 

Programa de Producción de Material Didáctico Escrito (PROMADE), como suplente.  

Ausente con justificación: Leonardo Valverde Sanabria, profesor de la Escuela de 

Ciencias Sociales y Humanidades (ECSH). ------------------------------------------------------- 

Carolina Quesada Alfaro, abogada de la Oficina Jurídica, permanece atenta a las 

consultas durante la presente sesión para brindar acompañamiento al Tribunal en el 

proceso electoral de la Asamblea Universitaria Plebiscitaria (AUP) periodo 2021-2026.  

ORDEN DEL DÍA  ---------------------------------------------------------------------------------------- 

CAPÍTULO I. REVISIÓN Y APROBACIÓN DEL ORDEN DEL DÍA. ----------------------- 

CAPÍTULO II. LECTURA Y APROBACIÓN DEL ACTA TEUNED 1384-2021. ---------- 



CAPÍTULO III. PROCESO ELECTORAL DE LA ASAMBLEA UNIVERSITARIA 

PLEBISCITARIA PERIODO 2021-2026. ----------------------------------------------------------- 

CAPÍTULO IV. PROCESO ELECTORAL DE LA ASAMBLEA UNIVERSITARIA 

REPRESENTATIVA PERIODO 2021-2025.  ------------------------------------------------------ 

CAPÍTULO V. CORRESPONDENCIA. ------------------------------------------------------------- 

CAPÍTULO I. REVISIÓN Y APROBACIÓN DEL ORDEN DEL DÍA. ----------------------- 

ARTICULO 1. Revisión y aprobación del orden del día de la sesión TEUNED 1385-

2021.  -------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

ACUERDO 1. Se lee y aprueba el orden del día de la sesión TEUNED N°1385-2021 

propuesto para esta sesión. Aprobado por unanimidad.---------------------------------------- 

CAPÍTULO II. LECTURA Y APROBACIÓN DEL ACTA TEUNED 1384-2021. ---------- 

ARTÍCULO 2. Lectura y aprobación del acta TEUNED 1384-2021. ------------------------- 

ACUERDO 2. Se aprueba sin modificaciones el acta TEUNED 1384-2021 del 

miércoles 26 de mayo de 2021. ACUERDO FIRME. --------------------------------------------   

CAPÍTULO III. PROCESO ELECTORAL DE LA ASAMBLEA UNIVERSITARIA 

PLEBISCITARIA PERIODO 2021-2026. ----------------------------------------------------------- 

ARTÍCULO 3. Proceso Electoral De La Asamblea Universitaria Plebiscitaria Periodo 

2021-2026. ------------------------------------------------------------------------------------------------- 

 



3.1. Se discute sobre el documento enviado por la señora Rosa María Vindas Chaves 

el treinta y uno de mayo de 2021 con las consultas realzadas en la reunión con las 

personas candidatas al Consejo Universitario periodo 2021-2026 que a la letra dice: 



 



Considerando: --------------------------------------------------------------------------------------------- 

a) Las consultas enviadas por la señora Rosa María Vindas Chaves, sobre 

aspectos relacionados con el proceso electoral para la elección de miembros al 

Consejo Universitario periodo 2021-2026. ------------------------------------------------ 

b) La resolución de la Sala Constitucional No. 2020014255. ---------------------------- 

c) El artículo 52 del Estatuto Orgánico y el artículo 2 del Reglamento Electoral. --- 

ACUERDO 3. Enviar respuesta a las consultas de la señora Rosa María Vindas 

Chaves, sobre aspectos relacionados con el proceso electoral para la elección de 

miembros al Consejo Universitario periodo 2021-2026. ACUERDO FIRME. ------------- 

3.2. Dejar en constancia se envió correo electrónico a las personas candidatas de la 

Asamblea Universitaria Plebiscitaria para el periodo 2021-2026, indicándoles que 

debido a que la etapa de la campaña electoral ha precluido, no procede otorgar 

permiso con goce de salario para realizar el envío de los tres correos autorizados por 

este tribunal con el objetivo de que el electorado cuente con los planes o propuestas 

de las personas candidatas. --------------------------------------------------------------------------- 



3.3. Dejar en constancia se renvió correo electrónico a las personas candidatas de la 

Asamblea Universitaria Plebiscitaria para el periodo 2021-2026, con los padrones 

definitivos de estudiantes y funcionarios enviados por este tribunal el dieciséis de abril 

de 2020. Además, se adjuntó el padrón definitivo de los estudiantes privados de 

libertad que se generó en el año 2020. -------------------------------------------------------------   

3.4. Se discute sobre la forma de recopilar las solicitudes de inclusión al padrón 

electoral de los estudiantes privados de libertad que cumplen requisitos para ejercer el 

derecho al voto. ------------------------------------------------------------------------------------------- 

Considerando: --------------------------------------------------------------------------------------------- 

a) La señora Noelia Vega Rodríguez encargada del programa de Atención a 

Estudiantes Privados de Libertad, envió a este tribunal un listado con todos los 

estudiantes privados de libertad que matricularon en el segundo cuatrimestre 

de 2021. -------------------------------------------------------------------------------------------- 

b) El señor Fernando Lara Campos de la Dirección de Tecnología Información y 

Comunicación envió a este tribunal un listado con los estudiantes activos 

durante el segundo cuatrimestre de 2021 que tienen 24 o más créditos 

aprobados. ---------------------------------------------------------------------------------------- 

ACUERDO 4. Enviar un oficio a la señora Noelia Vega Rodríguez antes del 10 de junio 

de 2021, en donde se le solicite coordinar el envío de documentos para la inclusión de 

estudiantes en las votaciones de elección de miembros al Consejo Universitario el día 

30 de junio de 2021 a cada centro en donde se encuentren estudiante privados de 

libertad y que cumplan con los requisitos de ser estudiantes activos y tener aprobados 

al menos 24 créditos, para que estos, si lo desean puedan solicitar la inclusión en el 

padrón electoral. Estas solicitudes de inclusión al padrón electoral por parte de los 



estudiantes privados de libertad deben ser entregados en formato digital a este tribunal 

a más tardar el miércoles dieciséis de junio de 2021 y en forma física por medio de 

correspondencia interna el 23 de junio de 2021. ACUERDO FIRME. ---------------------- 

CAPÍTULO IV. PROCESO ELECTORAL DE LA ASAMBLEA UNIVERSITARIA 

REPRESENTATIVA PERIODO 2021-2025. ------------------------------------------------------- 

ARTÍCULO 4. Proceso Electoral de la Asamblea Universitaria Representativa periodo 

2021-2025. ------------------------------------------------------------------------------------------------- 

4.1. No de discutió ningún asunto relacionado con este tema. ------------------------------- 

CAPÍTULO V. CORRESPONDENCIA.  ------------------------------------------------------------ 

ARTÍCULO 5. Correspondencia.  -------------------------------------------------------------------- 

5.1. Se recibe correo de parte del Tribunal Electoral Estudiantil de la Universidad 

Estatal a Distancia (TEEUNED) el 13 de mayo de 2021, solicitando la revisión y 

aprobación de una segunda calendarización del proceso electoral para la Asamblea 

Universitaria Representativa (AUR), sector estudiantil. ----------------------------------------- 

Considerando:  -------------------------------------------------------------------------------------------- 

a) El artículo 56 y 65 del Reglamento Electoral. -------------------------------------------- 

b) La solicitud de aprobación de la segunda calendarización enviada por el 

TEEUNED.  --------------------------------------------------------------------------------------- 

c) El calendario institucional 2021.  ------------------------------------------------------------- 

ACUERDO 5: Aprobar y enviar antes del 8 de junio de 2021 la segunda versión del 

calendario electoral enviada por el Tribunal Electoral Estudiantil de la Universidad 

Estatal a Distancia (TEEUNED), para la elección de miembros a la Asamblea 



Universitaria Representativa (AUR) II Cuatrimestre de 2021, sector estudiantil. 

ACUERDO FIRME --------------------------------------------------------------------------------------- 

5.2. Dejar constancia, el 1 de junio de 2021 se recibieron oficios del Consejo 

Universitario con los siguientes nombramientos: ------------------------------------------------- 

No. Sesión No. Oficio Acuerdo 

2857-2021, Art. III, Inciso 
3) del 28 de mayo de 

2021 

CU-2021-170 
Nombrar en forma interina a la señora Yolanda Morales 
Quesada como jefe a.i. de la Of. de Orientación y Desarrollo 
Estudiantil por por un periodo de seis meses, del 1 de julio al 31 
de diciembre de 2021. 

2857-2021 
Art. III. Inciso 5) del 28 

de mayo de 2021 

CU-2021-172 
Nombrar en forma interina al señor Edwin Matarrita Peña como 
jefe a.i. del Centro de Operaciones Académicas, por un periodo 
de seis meses, del 13 de julio de 2021 al 12 de enero de 2022.  

2857-2021 
Art. III. Inciso 6) del 28 

de mayo de 2021 

CU-2021-173 
Prorrogar el recargo de la jefatura del Instituto de Formación y 
Capacitación Municipal y Desarrollo Local en el señor Jaime 
Rubén Rojas Grillo por un periodo de seis meses, del 22 de julio 
de 2021 al 21 de enero de 2022. 

2857-2021 
Art. III. Inciso 7) del 28 

de mayo de 2021 

CU-2021-174 
Nombrar en forma interina a la señora Jenipher Granados 
Gamboa como jefe a.i. del Centro de Planificación y 
Programación Institucional, por un periodo de seis meses, del 
18 de julio al 17 de enero de 2021. 

ACUERDO 6. Designar a la señora Tatiana Ramírez Ramírez para que actualice la 

página web de la Asamblea Universitaria Representativa, con los nombramientos de 

las personas funcionarias: Yolanda Morales Quesada como jefe a.i. de la Oficina de 

Orientación y Desarrollo Estudiantil por un periodo de seis meses, del 1 de julio al 31 

de diciembre de 2021; al señor Edwin Matarrita Peña como jefe a.i. del Centro de 

Operaciones Académicas, por un periodo de seis meses, del 13 de julio de 2021 al 12 

de enero de 2022; a la señora Jenipher Granados Gamboa como jefe a.i. del Centro 

de Planificación y Programación Institucional, por un periodo de seis meses, del 18 de 

julio al 17 de enero de 2021 y la prórroga del recargo de la jefatura del Instituto de 

Formación y Capacitación Municipal y Desarrollo Local en el señor Jaime Rubén Rojas 

Grillo por un periodo de seis meses, del 22 de julio de 2021 al 21 de enero de 2022. 

ACUERDO FIRME.   ------------------------------------------------------------------------------------- 



CAPÍTULO VI. ASUNTOS VARIOS  

ARTÍCULO 6. Asuntos Varios. ------------------------------------------------------------------------ 

6.1. Dejar en constancia se enviaron cápsulas informativas sobre la fecha de votación 

para miembros del Consejo Universitario, periodo 2021-2026 el 30 de junio de 2021 y 

para la convocatoria para candidatos para miembros representantes de la Asamblea 

Universitaria Representativa del primer semestre.  ----------------------------------------------  

 

La sesión finaliza a las 16 horas 30 minutos. ------------------------------------------------------ 

Lo anterior es copia fiel del acta de la sesión ordinaria TEUNED 1385-2021 visible 

del folio 148 al folio 156 del tomo 29 del libro de actas del Tribunal. ------------------------ 

 

  

 

 

Sr. Allan Gen Palma 

Presidente 

Sra. Carolina Retana Mora  

Secretaria 
 


